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Prólogo. 

 

La tecnología ha ido avanzado a pasos agigantados, recuerdo que en mi etapa de niñez se utilizaban las máquinas 

de escribir incluso existía una carrera técnica llamada taquimecanografía , por mencionar alguna, este tipo de 

herramienta era muy importante para realizar, tareas, reportes, cartas, informes, tesis, etc.; en ese tiempo el uso de 

esas máquinas facilitaba la comunicación, así como el telégrafo, el correo, escasas personas tenían acceso al 

teléfono, ya cuando llegue a mi adolescencia en paso por la secundaria comencé a usar la computadora para realizar 

trabajos escolares, ya que en ese tiempo comenzaron los principios de la tecnología del internet, mediante la línea 

telefónica, poco después los celulares comenzaron a tener costos más accesibles lo que provocó que las compañías 

de celular apostaran para que el celular navegara por internet, así como también las computadoras portátiles. 

Fue así como Telmex comenzó a invertir en la infraestructura y dar servicios de voz y datos con un cable de cobre 

que enlazaban con equipos especiales donde se encontraban en sus centrales telefónicas hasta el bajante de cobre 

que remataba en la roseta de la línea telefónica, con el paso del tiempo la gran necesidad de llevar más velocidad a 

los equipos internos del cliente se tuvo que modernizar para sustituir el cableado de cobre por fibra óptica. 

Cuando estudiaba el nivel medio superior me inspiré en el dibujo arquitectónico y constructivo ya que estudié esa 

carrera técnica en el bachillerato, desde ese momento me visualicé estudiando la carrera de Arquitectura en Ciudad 

Universitaria, por alguna razón comencé a trabajar en el campo de las telecomunicaciones, a lo largo de los años 

percibí algunas similitudes con la Arquitectura ya que realicé levantamientos para desarrollos residenciales 

horizontales y verticales donde íbamos con las empresas constructoras, arquitectos e ingenieros, residentes del sitio 

y realizamos un proyecto en paralelo para el diseño de la infraestructura de Telmex, así fue como encontré esa 

motivación para generar proyectos arquitectónicos y lo que visualizo algún día hacerlo realidad ingresando a estudiar 

arquitectura, de esta manera he aplicado los conocimientos y experiencias que desarrollo en el aula en el ámbito 

laboral, como en este caso es con este informe profesional. 
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Introducción. 

 

La Arquitectura tiene un papel importante en las instalaciones especiales como lo es cctv, voz, video y datos en los 

proyectos ejecutivos se considera la necesidad del cliente que es el personaje importante de quien usara este servicio 

ya que dentro de su necesidad es mantener una comunicación de calidad, conforme al avance de las tecnologías. 

Para distribuir este tipo de instalaciones dentro de un inmueble se debe de realizar un diseño de infraestructura interna 

que es lo que generamos en Arquitectura, ya que estamos comprometidos a satisfacer las necesidades del cliente. 

Este reporte está basado en el conocimiento para llevar el servicio de comunicación a los clientes residenciales, 

comerciales e industriales en el proyecto de diseño de redes, en donde se consideran proyectos para la construcción, 

cuantificación de materiales así mismo tener un presupuesto de obra, basándonos en normatividades como lo es la 

NOM Norma Oficial Mexicana, algunas normas internas y algunos planos permisos para la construcción de la 

instalación como lo es este caso de estudios que es un permiso marginal con la dependencia de la jurisdicción Federal 

y nos debemos de apegar a las normas y reglamentos para validar y ejecutar la obra, dicho permiso se solicita por 

tener infraestructura en las carreteras federales y estamos haciendo uso de su derecho de vía, por tal motivo el diseño 

de redes se está considerando en llevar el servicio de telecomunicaciones mediante un cable de fibra óptica, cubriendo 

áreas de comunidades en donde carecen de servicio de comunicación. 

El presente documento está estructurado en tres capítulos el primer capítulo se compone de una breve explicación e 

historia sobre las telecomunicaciones, así mismo los elementos que componen su infraestructura para llevar el 

servicio, los tipos de carreteras, jurisdicción y normatividad. 

En el segundo capítulo comparto la experiencia del sustentante en tres momentos, como dibujante y proyectista, así 

como abordo el tema del caso de estudio donde muestro los conocimientos aplicados para darle una solución a los 

requisitos que nos solicita la jurisdicción federal como lo es Secretaria de Comunicaciones y Transportes, con 

memorias, planos topográficos, de señalización para protección de obra. 

A modo de conclusiones explico y aporto algunos puntos teóricos sobre mi práctica y sobre la experiencia generada 

para ejecutar con, con factibilidad el caso de estudio., de esta manera dar lineamientos generales para la academia y 

los futuros arquitectos. 
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Análisis teórico 
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1.1-Telecomunicaciones “José Manuel Huidobro Moya”  

En las últimas décadas se ha tenido una gran modernización tecnológica, en comparación con siglos pasados.  "Las 

redes se construyen con el objetivo de prestar servicios de comunicaciones, muchas de las redes que hoy 

existen pueden ofrecer servicios de voz, datos e imágenes con calidad, en base a incorporar en la misma una 

combinación de tecnologías que hacen posible disponer de un gran ancho de banda y una alta capacidad de 

comunicación. 

Las redes de telecomunicaciones se han dividido en redes de voz y redes de datos, pero cada vez menos este 

modelo sigue siendo válido ya que la digitalización hace que la información, se maneje como la voz y la imagen 

se puedan transportar por redes de datos un ejemplo de esto es el de la voz sobre IP y los datos por redes de 

diseñadas para dar servicio de voz son los módems”.1 

 Todo esto en conjunto nos permite estar a la vanguardia y tener una comunicación de manera rápida, eficaz 

 e innovadora, como se ha hecho en los últimos años. 

Como lo menciona el autor José Manuel Huidobro Moya las telecomunicaciones son como su nombre lo dice para 

comunicar, existen diferentes medios de comunicación como lo es tanto el radio, la televisión, telefonía, las redes 

informáticas, sistemas de GPS, en la actualidad existe una manera mucho más eficaz, en segundos se puede estar 

en contacto con cualquier persona que este del otro lado del mundo, el hombre desde sus inicios ha estado en 

comunicación ya sea por señales, pinturas rupestres, señales de humo y debido a esta necesidad hizo inventos como 

lo es el teléfono, telégrafo, entre otras invenciones, en la actualidad es importante estar a la vanguardia de esta 

demanda tanto como un prestador de servicios en el ramo de la telecomunicación así como usuarios de este servicio.  

 

 

 

 

1. HUIDOBRO MOYA, JOSÉ MANUEL (s.f.). Redes y servicios de telecomunicaciones. Thomson ediciones Spain Paraninfo, S.A.  Pág. 1,2 Sitio web: 

https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=m58VnOVcApsC&oi=fnd&pg=PA1&dq=+telecomunicaciones&ots=USDGUex1OE&sig=c-

efuOExZXueJgx3BxU2atFVcpU#v=onepage&q=telecomunicaciones&f=false 

https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=m58VnOVcApsC&oi=fnd&pg=PA1&dq=+telecomunicaciones&ots=USDGUex1OE&sig=c-efuOExZXueJgx3BxU2atFVcpU
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=m58VnOVcApsC&oi=fnd&pg=PA1&dq=+telecomunicaciones&ots=USDGUex1OE&sig=c-efuOExZXueJgx3BxU2atFVcpU
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1.2 -Historia de las Telecomunicaciones “Antonio Pérez Yuste”  

"El término «telecomunicación» tiene su origen en el francés Télécommunication, palabra que inventó el 
ingeniero Édouard Estaunié al añadir a la palabra latina communicare —compartir— el prefijo griego tele- 

, que significa distancia.”
2
 

 

“Con este término pretendía usar una misma palabra para denominar a la «transmisión del conocimiento a 

distancia mediante el uso de la electricidad», que hasta ese momento era la telegrafía y la telefonía, y lo publicó 

por primera vez en Traité Practique de Télécommunication Électrique (Télégraphie- Téléphonie) de 1904“.3 

"La primera demostración pública del telégrafo eléctrico en México, la realizó el empresario Juan de la Granja, 

el 13 de noviembre de 1850, entre el Palacio Nacional y el Colegio de Minería. 

Un año después de la primera demostración pública del telégrafo eléctrico, fue tendida en 1851 la primera  red 

de telégrafos entre la Ciudad de México. 

La segunda línea telegráfica, nombrada “del interior”, enlazó a la Ciudad de México con León, Guanajuato a 

finales de 1853; el desarrollo del telégrafo en México se debió a Porfirio Díaz. 

El 24 de abril de 1926 se expidió la Ley de Comunicaciones Eléctricas que preveía el concepto de 

comunicaciones eléctricas, dentro de las que estaba la telegrafía, radiotelegrafía, telefonía, radiotelefonía y 

cualquier otro sistema de transmisión y recepción con hilos conductores o sin ellos, de sonidos, signos o 

imágenes. Asimismo, quedó expresamente conferida la jurisdicción a la Federación y con la facultad a la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas para determinar la clasificación de estaciones inalámbricas, 

servicios, ubicación y potencia, entre otras.” 4 

2. Pérez Yuste, Antonio (2006). Sobre la etimología de Telecomunicación. Foro histórico de las telecomunicaciones Pag.77 sitio web: 
https://www.researchgate.net/publication/38292329 

3 Pérez Yuste, Antonio (2006). Sobre la etimología de Telecomunicación. Foro histórico de las telecomunicaciones Pag.77 sitio web: 
https://www.researchgate.net/publication/38292329 

4. Ing. Valentín García (2015) Publicado en revista #59 -La historia de las telecomunicaciones en México- sitio web: https://electrica.mx/la-historia-de-

las-telecomunicaciones-en-mexico/ 

 

 

https://www.researchgate.net/publication/38292329
https://www.researchgate.net/publication/38292329
https://electrica.mx/la-historia-de-las-telecomunicaciones-en-mexico/
https://electrica.mx/la-historia-de-las-telecomunicaciones-en-mexico/
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“El 1 de febrero de 1933, la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, en medio de la suspensión de 

pagos generada por la “Gran Depresión”, decidió unir en una sola las Direcciones de Correos y Telégrafos. 

En 1940 México vivía un proceso de modernización, por estas fechas surgiría Teléfonos de México (Telmex): 

el 23 de diciembre de 1947, con el propósito de mejorar los servicios telegráficos y telefónicos públicos, se 

adquirió el primer equipo de microondas de manufactura francesa. Se empezó entonces a construir la Ruta 

de Microondas de Occidente; la primera que se instaló en América Latina.”5 

“En 2010 Telmex comienza con la construcción de la red Fiber To The Home (FTTH) para brindar servicios de 

Triple Play, esto significa que se tendría una conexión de banda ancha sobre fibra óptica hasta el interior del 

inmueble, en lugar del par de cobre telefónico o cable coaxial de los operadores de cable. 

En el 2014, a partir de la Reforma en Telecomunicaciones, se eliminó el cobro de larga distancia. 

Telmex ha sido una empresa pionera y pieza clave para el desarrollo de las telecomunicaciones en México, 

también en ofrecer servicios de telefonía IP y fibra óptica a gran escala en México; también en construir, 

expandir y mejorar la infraestructura para el acceso a estas tecnologías. 

Se estima que el 80% del mercado de telefonía fija en México pertenece a Telmex y un 60% en internet. “6 

Desde la época de Porfirio Díaz podemos ver el desarrollo que se tuvo en México, desde el telégrafo como la gran 

innovación de esa época y que contribuyo a la modernización de ese momento en México y como fue evolucionando 

empezando con un par de líneas telefónicas hasta que surgió Teléfonos de México y que después de su privatización  

se comenzaron a contar a lo largo y ancho del país con líneas telefónicas, en la actualidad en México se cuenta con 

sistemas más innovadores en cuanto a infraestructura como lo es la fibra óptica y es así como se ha buscado estar a 

la par de la modernidad que existe alrededor del mundo así como también la eliminación del cobro de larga distancia 

de esta manera facilitar la comunicación que existe ya sea dentro del país o para comunicarse con otros países a bajo 

costo, es así como vemos que poco a poco el país cuenta con la infraestructura adecuada para cubrir la demanda en 

tema de telecomunicación.  

5. Ing. Valentín García (2015) Publicado en revista #59 -La historia de las telecomunicaciones en México- sitio web: https://electrica.mx/la-historia-de-

las-telecomunicaciones-en-mexico/ 

6. Casos exitosos (2022) Caso Telmex: La empresa de Telecomunicaciones más importante de México- sitio web: 

https://www.casosexitosos.com/tecnologia/telmex-caso-empresa/ 

 

https://electrica.mx/la-historia-de-las-telecomunicaciones-en-mexico/
https://electrica.mx/la-historia-de-las-telecomunicaciones-en-mexico/
https://www.casosexitosos.com/tecnologia/telmex-caso-empresa/
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1.3.- Infraestructura de las telecomunicaciones.  

Los elementos importantes para el desarrollo de transportar el servicio de las telecomunicaciones a los clientes sea 

residencial, empresarial y comercial. 

La infraestructura en las redes de telecomunicaciones se componen de lo siguiente: 

-"Canalizaciones. Están integradas por ductos de concreto y tuberías de PVC que su función principal es la 

protección de cables ya sea de cobre y fibra óptica, es para la trayectoria subterránea de las redes de las 

telecomunicaciones y permite el transporte de los cables para su mantenimiento “.  

- “Ductos de concreto. Tienen una dimensión de 100mm de diámetro interior, su principal función es 

transportar  los cables por el interior del ducto en la trayectoria subterránea, este tipo de ductos ya no se 

proyecta desde los  años 1990 por tema de que tenían una distancia lineal hasta 110.0 m. de longitud , pero 

en la actualidad aún  sigue estando existente este tipo de ductos en las canalizaciones de Red Nacional y se 

les llamaba canalización  tradicional; se identificaba con números romanos y estaba conformado de 2 ductos 

de 100mm arriba y 2 abajo  (1 bloque de concreto) y tiene un metro de longitud”. (Red Nacional Última Milla., 

Documento interno, “Ficha técnica: Norma de construcción de proyectos con cables de fibra óptica 

subterránea y aérea” 02 de agosto de 2023)  

-"Tubería de PVC. Este tipo de tubos reemplazaron en los años 90´s a los ductos de concreto. Son tubos de 

policloruro de vinilo color gris y sus diámetros que se utilizan son de un diámetro exterior de 45mm, 60mm y 

de 80 mm, este tipo de canalización es mejor ya que se utilizan en línea recta o con curvas, la distancia máxima 

es de 295.0 m. y longitudes de 6 m con coples y para hacer curvas tiene que tener un radio mínimo las cuales 

son: 

Tubos de 45 mm su radio mínimo es de 4 más.  Tubos de 60 mm su radio mínimo es de 6 más.  Tubos de 45 

mm su radio mínimo es de 12 más. 

Deben de llevar separadores que sirven para mantener separados los tubos  

- “Pozos o Registros. Son obras subterráneas cuya función principal es para dar mantenimiento a los cables, 

gazas y empalmes, se utilizan para colocar, cables, gazas, cierres de empalmes, terminales, flexo ducto y 

cualquier elemento que se ocupa para el transporte y mantenimiento del servicio de telecomunicaciones. 

Existen pozos que se ubican en banquetas y en arroyo”. 
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-"Las tapas. Se utilizan para la seguridad del pozo y se emplean de hierro para pozos en arroyo y de concreto 

para los pozos ubicados en banqueta”.  

- “Soportes. Estos se encuentran en el interior de los pozos o registros, y se colocan en forma vertical en la 

pared del pozo y su función es soportar el paso de los cables para tener un mejor acomodo de los cables”. 

- “Calas. Son las excavaciones ya sea a mano o con maquina dependiendo el tipo de subsuelo, esto es para 

conocer las diferentes capas que componen el terreno y se emplean cuando se hacen proyectos de 

canalización de PVC y/o colocación de registros o pozos y también sirven para ubicar los servicios que cruzan 

para la obra civil. Se realizan con herramientas de mano (pala o pico) a una profundidad de 50 cm de cada 

lado y se realizaran a cada 50 m de distancia del eje de la canalización”. 

- “Poste de madera. Es la infraestructura vertical y su función principal es para la instalación de cables aéreos, 

empalmes y terminales de Fibra óptica, también sirve para el apoyo del tendido de cables. Y van enterrados a 

1/3 del largo que mide los postes. Existen de varios tamaños los cuales son de 25 ´30´35´. Los de uso común 

son los de 25´ y los postes de 30´y 35´ se utilizan especialmente para cruzamientos en avenidas principales y 

carreteras”. (Teléfonos de México S.A de C.V., Documento interno, “Construcción de canalización con ductos 

de PVC” 02 de abril de 2015) 

-"Poste de CFE. Este tipo de infraestructura vertical, es de la compañía de Comisión Federal de electricidad 

y están compuestos de concreto. En la actualidad mediante la ley del IFETEL se utilizan para hacer el uso de 

la compartición de la infraestructura y se ocupan para la instalación de cables, empalmes y terminales de 

Fibra óptica en la trayectoria aérea". 7 

 

 

 

 

 

7.Comisión Federal de Electricidad. (2016) Postes de Concreto. Página web. https://lapem.cfe.gob.mx/normas/pdfs/t/J6200-03.pdf   

 

 

https://lapem.cfe.gob.mx/normas/pdfs/t/J6200-03.pdf
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-"Cables de Fibra Óptica (FO). Es un conductor formado de filamentos de vidrio que transportan datos 

mediante luz. Se utilizan en trayectorias subterráneas y aéreas, son de diferentes capacidades dependiendo 

de las fichas técnicas y la ocupación de los requerimientos. Deben ser dieléctricos, blindados y auto 

soportados, Su longitud de cada cable es de 1950.0 m, es lo que contiene un carrete de cable. 

La diferencia entre estos dos cables, es que el cable subterráneo su cubierta es lisa y el cable aéreo tiene una 

guía para poder sujetar mediante una cadena se sujeción que está colocada en la parte superior a 60 cm del 

poste”. (Teléfonos de México S.A de C.V., Documento interno, “Construcción de canalización con ductos de 

PVC” 02 de abril de 2015) 

Estos manuales nos indican las definiciones que se requieren para tener un manejo y comprensión en el vocabulario 

de la infraestructura de las telecomunicaciones, conocimientos técnicos y el uso de elementos que sirven como parte 

elemental del tema. 

1.4.-Definición y tipos de carretera 

"La Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), está conformado por ejes viales, caminos ya sea de 

terracería o pavimentadas, vías de comunicación terrestre llamadas carreteras y su estructura principal es el 

pavimento de asfalto o de concreto y en algunos casos puede ser de revestimiento donde puede estar 

conformada por caminos de asfalto, tierra o piedra. 

Pueden estar construidas por un terraplén, cuya demanda será por la parte superior de su nivel de su terreno 

natural con relleno de tierra formando una plataforma para que tenga una pendiente y formar taludes. En 

algunos terrenos naturales los suelos son blandos conformados de arcillas o turbas, pero para saber el tipo 

de suelo se debe emplear un estudio de mecánica de suelos o estudio geotécnico para obtener un corte 

estratigráfico que es una sección del terreno donde se visualiza las diferentes capas de rocas. 

La función principal de las carreteras es comunicar a las regiones, ciudades, comunidades, fronteras y 

estados mediante las vías de transporte terrestre con el uso de vehículos privados y públicos, que transiten 

en el eje vial respetando las señalizaciones que indica la jurisdicción federal, estatal y municipal.” 8 

 

8. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.70 sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-

%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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“El peatón puede desplazarse a pie y es un usuario que puede recorrer grandes trayectorias dentro 

de las vías de comunicación y debe existir aceras o zonas de ascenso y descenso para el utilizar el 

transporte público. 

La entidad federativa es la encargada de algunas carreteras federales, ya que algunos corredores son de 

cuota cuyo pago es por transitar sobre el eje de comunicación y carreteras libres donde es lo contrario de las 

de cuota no se paga por transitar y hacer uso de la vía de comunicación. 

En la Norma Oficial Mexicana (NOM) indica algunos requisitos para implementar los señalamientos viales que 

corresponden a las vialidades urbanas y carreteras dependiendo de su jurisdicción “.9 

TIPO ET y A 

"Son las carreteras que se conforman de cuatro carriles y su característica de vehículos que transitan sobre 

el eje de comunicación se debe a su Capacidad y su peso y es de grandes dimensiones. 

Se desplazan por el tipo de terreno que tiene un porcentaje con pendiente. 

Y tipo A esta puede estar conformada por dos a cuatro carriles teniendo las mismas características de 

vehículos que transiten en las carreteras tipo ET. (Ver imagen 01) 

Para transitar su mínimo km/h es de 80 km/h y su máximo será de 110 km/h". 10 

 

 

 

Imagen 01. Tipo de carreteras “MANUAL DE PROYECTOGEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” SCT (2018) 

Pag.42  

Imagen 01. Tipo de carreteras “MANUAL DE PROYECTOGEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” SCT (2018) Pag.42 

9. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.70 sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” sitio web:  

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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TIPO B 

"Se conforman de dos a cuatro carriles la red primaria que tiene como objetivo la presta de servicio, y una 

característica es donde ya hay más afluencia de vehículos y existe un control de tránsito". 11 

Para transitar su mínimo km/h es de 70 km/h y su máximo será de 100 km/h. (Ver imagen 02) 

 

Imagen 02. Tipo de carreteras “MANUAL DE PROYECTOGEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” SCT (2018) Pag.42 

TIPO C 

"Se conforma de red secundaria con dos carriles y esta conecta con la red primaria principal, presta de 

servicio en la jurisdicción estatal. Para transitar su mínimo km/h es de 50 km/h y su máximo será de 90 km/h". 
12 (Ver imagen 03) 

 

Imagen 03. Tipo de carreteras “MANUAL DE PROYECTOGEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” SCT (2018) Pag.42 

11. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” sitio web: 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

12. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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TIPO D 

"Se conforma de red alimentadora con dos carriles y esta conecta con la red primaria principal y red 

secundaria, presta de servicio en la jurisdicción municipal. Para transitar su mínimo km/h es de 40 km/h y su 

máximo será de 70 km/h".13 (Ver imagen 04) 

 

Imagen 04. Tipo de carreteras “MANUAL DE PROYECTOGEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” SCT (2018) Pag.42 

“Características de las carreteras tipo ET2, A2, B2, (dos carriles) debe existir al menos de 1 o dos carriles 

auxiliares, cuyos vehículos que transiten a baja velocidad deberán de dar las facilidades a vehículos que 

transiten a máxima velocidad, y que contengan una rampa de pendiente. 

Debe tener un carril de ascenso y su ancho será de 3.5 m. 

Carreteras de 4 carriles se contempla el volumen de 

tránsito y no hay existe problema de rebasar a vehículos 

que transiten a baja velocidad sobre la carpeta asfáltica, 

su carril de ascenso se basa a la capacidad y nivel de 

presta servicio". 14 (Ver imagen 05, 06) 

 

 

 

13. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

14. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

Imagen 05. Tipo de carreteras  

“MANUAL DE PROYECTOGEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” SCT(2018) 

Pag.80 

 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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Imagen 06. Tipo de carreteras “MANUAL DE PROYECTOGEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” SCT (2018) Pag.80 

 

“Existe clasificación en el tipo de carreteras de acuerdo a su importancia, la importancia es dividida de 

acuerdo al servicio regional que proporciona y también es parte integral del crecimiento económico de la 

región, en este caso se divide en tres: 

-Red troncal o primaria, esta es la que se encarga de conectar todas las capitales estatales y así como a las 

más importantes ciudades del país. 

-Red alimentadora o red secundaria está vinculada con la red troncal o primaria estas su función es conectar 

ciudades con poblaciones, como lo son zonas turísticas, industriales, por mencionar algunas. 

-Red recolectora o terciaria sirven para conectar las poblaciones más lejanas y rurales que están apartadas 

de los centros de producción o de la población". 15  

"La República Mexicana está comunicada por 318,723.93 kilómetros de carreteras, de los cuales 103, 021.66 

son vías libres; 6,249.11 son de cuota; 157,037.16 son caminos rurales, y 52,416.00 son brechas, mismas que 

conforman una red de comunicación integral al permitir el libre tránsito en todo el país".16 

15. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.79- sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.78- sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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"Respecto a la nomenclatura de rutas, ésta consiste en asignar un número al itinerario que une dos puntos 

geográficos de la República, pudiendo ser entre otros: capitales estatales; puertos marítimos; puertos 

fronterizos, y zonas turísticas e industriales. Está conformada por un conjunto de vías, que siguen una 

trayectoria determinada; de tal manera que una ruta es el itinerario entre dos puntos, y se identifica 

alfanuméricamente. 

La identificación alfanumérica consiste de seis caracteres: tres alfabéticos y tres numéricos; los alfabéticos 

designan si la ruta  es federal o estatal, por lo que los caracteres correspondientes a las rutas federales son 

la apócope de México “MEX”, y los  aplicables a los estados la apócope de que se trate, según la entidad a la 

que pertenezcan, siendo las excepciones Chiapas  “CHIS”, Quintana Roo “QROO” y Michoacán “MICH” con 

cuatro letras; el número se dará según la orientación general que  tenga con respecto a su ubicación 

geográfica; de tal manera que los que vayan en sentido norte-sur, sus números serán  nones y los que tengan 

dirección este-oeste tendrán números pares; un ejemplo es la ruta MEX15 que va de la Ciudad de  México, a 

Nogales en Sonora, y que está conformada por varias carreteras, entre ellas la México – Toluca".17 

El objetivo de conocer la clasificación en estos manuales es para identificar que las carreteras se dividen en un 

conjunto de características físicas, funciones y de esta manera integrarlas de acuerdo con sus propósitos y 

necesidades, ya sea de transporte o de comunicación, para que en un futuro se pueda construir, modernizar y 

proyectar, de acuerdo a las necesidades de cada comunidad. 

1.5.- Derecho de vía e identificación de los elementos de la carretera  

Es el límite que va en paralela al eje de comunicación en ambos sentidos de la carretera federal o estatal con 

restricciones de construcción, con el fin de proteger las vías de comunicación ya sea por alguna ampliación y /o 

conservación. 

 

 

 

17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.79- sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-

%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf 

 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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Esta franja debe ser ubicada a 20.0 m a partir del centro del eje geométrico en ambos lados. 

Como lo indica el Diario Oficial de la Federación en el "capitulo 1, artículo 2° punto III; en lo que respecta al 

cruzamiento de obra subterránea de un lado a otro de la carretera. 

En el caso de la instalación marginal se debe construir a 2.5mts. La instalación o ducto, cableado o similar 

dentro del límite del derecho de vía de una carretera, que puede ser quitado cuando la SCT lo requiera “. 18 

"Elementos de la carretera: 

-Vías de comunicación. 

-Calzada 

-Plataforma 

-Acotamiento 

-Corona 

-Subcorona 

-Cuneta 

-Talud 

-Intersecciones 

-Cruces para peatón o de ganado. 

-Túneles“ 19 

Como menciona la normatividad sobre el derecho de vía donde se debe de considerar y respetar en construir a 2.5m 

del límite derecho de vía de ambos sentidos ya que en algunas carreteras las infraestructuras no respetaron esta 

norma y por consiguiente existe una irregularidad en construir muy cerca al acotamiento.  

18 Diario Oficial de la Federación (1992) Reglamento para el aprovechamiento del derecho de vía de las carreteras federales y zonas aledañas  Pág. 1 Sitio web: 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf 

19. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.227- sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-

%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf”  

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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1.6.-Normatividad 

"Pasos sobre ductos para fibra óptica. Cruces en puentes y estructuras similares En el caso de cruces con 

cuerpos de agua u otras vías de comunicación, mediante puentes, pasos superiores vehiculares (PSV), pasos 

superiores de ferrocarril (PSF) y alcantarillas de losa a nivel de subrasante o superior, el adosamiento de los 

ductos se ejecutará de acuerdo con lo establecido en las Recomendaciones Técnicas que para tal efecto emita 

la Secretaría".20 

En su reglamento para el aprovechamiento del derecho de vía de las carreteras federales publicado y señalado  en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha del 05/02/1992 en su CAPITULO I DISPOSICIONES  GENERALES en el 

ART.2° sección III,IV,V; ART.3° - "La Secretaría fijará las normas técnicas que deberán  observarse para el 

aprovechamiento del derecho de vía de las carreteras federales y zonas aledañas y realizará la  inspección y 

vigilancia de las obras e instalaciones autorizadas".21 (Ver imagen 07,08,09) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 07. Reglamento (1992) Diario Oficial de la Federación Sitio web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf 

20. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.379- sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-

%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf  

21. Diario Oficial de la Federación (1992) Reglamento para el aprovechamiento del derecho de vía de las carreteras federales y zonas aledañas Pág.1 

Sitio web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf
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Imagen 08. Reglamento (1992) Diario Oficial de la Federación Sitio web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf
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Imagen 09. Reglamento (1992) Diario Oficial de la Federación Sitio web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf
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Como se mencionó en el punto anterior, es importante tener presente la normatividad del derecho de vía ya que la 

misma jurisdicción debe tener regulado el aprovechamiento sobre las carreteras federales. 

Y se describe en las disposiciones generales del Diario Oficial de la Federación art.2° de la instalación marginal para 

realizar la instalación de cualquier servicio de cableado y si en caso la SCT haga un proyecto de ampliación carretero 

el concesionario de la infraestructura debe de remover todos sus elementos a la franja que delimite el nuevo trazo que 

indique la jurisdicción.  

1.7. Zonas UTM 

"Por sus siglas (Universal Transversal de Mercator) es un sistema de coordenadas que se ocupan en la 

topografía, sus unidades se basan en metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m). 

En el globo terráqueo es una proyección en una superficie cilíndrica con el eje del Ecuador. 

En la superficie terrestre un factor que se encuentra son los Husos por lo que esta divididos de 60 partes 

iguales respecto al meridiano de Greenwich hacia el este y se enumeran del 1 al 60. 

A su vez se divide generando cuadricula y cada zona está compuesta por letra en mayúscula 

Del ecuador solo divide en dos partes Polo Norte y Polo Sur. 

A diferencia del otro sistema de coordenadas Geográficas su longitud (este y oeste) y latitud (norte y sur) se 

basan en grados, minutos y segundos.   

A nivel del ecuador. Su equivalencia es la siguiente:   

- 1°grado es igual a 110km 

- 1 minuto es igual a 850 m 

- 1segundo equivale a 30m “22 

 

 

22. Sistema de coordenadas (s.f.) Pag.6 Sitio web: https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/internet/sistema_de_coordenadas.pdf 

https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/internet/sistema_de_coordenadas.pdf
https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/internet/sistema_de_coordenadas.pdf
https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/internet/sistema_de_coordenadas.pdf
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Imagen10. Google Earth 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la información de las coordenadas UTM se utilizan para referenciar levantamientos topográficos y conociendo 

todas las zonas de México nos daremos cuenta sobre los cuadrantes que se consideran para georreferenciar todo el 

país. 

1.8- Glosario 

-"Acotamiento: es la faja que separa el área de rodamiento de la carretera que se encuentra en al límite a la 

calzada esto no es para transitar los vehículos. 

-Banqueta: es la superficie destinada para transitar los peatones dándoles seguridad ante el tránsito de los 

vehículos 

-Carril: es lo que delimita la anchura de la calzada para hacer el uso exclusivo de los vehículos 

-Carretera: es el camino para uso exclusivo de transporte motorizado y se compone por carriles 

-Calzada: es un elemento horizontal que forma una plataforma para hacer uso del rodamiento vehicular y se 

identifica por los carriles que la componen. 

-Corona: es la plataforma de pavimento que se encuentra al límite del inicio de las cunetas, abarcando la 

calzada y acotamiento.” 23 

23. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.557-562- sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-

%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf  

En México las zonas UTM son: (Ver imagen 10) 

11 N 

12N 

13N 

14N 

15N 

16N 

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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- “Cuneta: es un canal destinado para transportar el agua que se formen en la calzada esto con el fin de evitar 

inundación, se ubica después del área de acotamiento y al límite de la corona. 

-Guarnición: es que delimita las banquetas con el arroyo vehicular o calzada. 

-Talud: es la inclinación de terreno natural o de los terraplenes, se ubican después de la cuneta". 24 

Este glosario nos servirá de información sobre los conceptos que componen una carretera y así mismos estos 

elementos son muy importantes para el diseño geométrico de una carretera. Cuando se realiza un corte transversal 

se debe indicar en el dibujo estos componentes. 

Algunos términos como guarnición los vemos a diario, cuando circulamos por las banquetas o transitamos en algún 

vehículo particular o de transporte sobre una calzada estas definiciones las tenemos presentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 2018” Pag.557-562 - sitio web: 
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-

%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf  

https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
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Capítulo 2.  

Experiencia laboral 
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2.1.- Experiencia estudiantil.  

Durante y terminando la carrera adquirimos conocimientos durante el desarrollo de proyectos y propuestas escolares, 

de esta manera la institución nos fue formando para la vida profesional, en mi experiencia reforcé conocimientos que 

ya había adquirido en mi empleo, en este caso como lo es el levantamiento, como llevar una bitácora, que era un 

presupuesto de obra, un plano y como dibujar a mano. En el tercer semestre por demanda de los arquitectos, nos 

pedían los planos dibujados en AutoCad, por esta razón tuve que tomar cursos de paqueterías de diseño, de esta 

manera me di cuenta que en la actualidad para ser competitivo en el ramo de la arquitectura como dibujante o 

proyectista se requiere generar conocimientos de este tipo como es el manejo de BIM (Building Information Modeling). 

Desde mi experiencia comparto que como arquitectos requerimos estar actualizándonos en los avances tecnológicos 

y actualización de normativas.  

Para los últimos semestres o para cuando tengan que realizar sus prácticas profesionales busquen una empresa 

dónde les den oportunidad para adquirir experiencia esto puede servirles para que en un futuro generen una relación 

con esta empresa y tengan alguna oportunidad de empleo o relacionarse con otros arquitectos para colaborar y 

generar experiencia. 

2.2.- Experiencia laboral. 

Como proyectista en Impulsora se maneja un sistema de información geográfica, se realizan planos y también se 

dibuja a mano, por esta misma situación me interesó el trabajo ya que sabía desempeñar dichas actividades porque 

eran muy similares a lo que aprendí durante la carrera técnica en el bachillerato. 

El sistema que tiene la empresa para generar proyectos es deficiente ya que te lleva más tiempo en realizar planos a 

escala por qué se debe de convertir medidas que arroja el sistema y se debe multiplicar por la escala deseada para 

que te de una línea escalada, por lo tanto me di cuenta que con el uso del software AutoCad es más preciso y más 

eficiente para ejecutar proyectos como lo son: microcanalización, proyectos de PVC, proyectos de tuneleo, 

cruzamientos y permisos marginales; comencé con el uso de este software a partir de que tome el curso mientras 

estaba en la facultad y al poner en práctica el uso de Autocad para proyectos de la escuela, me sirvió para la 

realización de proyectos de la empresa. 
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2.3.- Supervisión de obra civil  

Tuve una capacitación para supervisión de obra civil esto para la instalación y construcción de las cámaras de 

seguridad pública para el gobierno del Distrito Federal ahora CDMX, ya que Telmex ahora Red Nacional Última Milla 

(RNUM) había ganado la licitación para la construcción e instalación de 9 mil cámaras para las 16 delegaciones. 

Las actividades que ejercía, era reporte fotográfico, llenar minutas, reporte de obra, bitácora de obra. 

Dentro de la supervisión estuve 8 meses realizando está labor, supervisando que se cumpliera la construcción con la 

normatividad para ejecutar la obra en vía pública. (Ver imagen 11,12 y 13) 

La experiencia que se obtuvo en esta actividad es que no existió una investigación de obra subterránea ya que la 

empresa que realizaba los proyectos también se dedicaban a la construcción y en ese momento no se conciliaba con 

la Secretaria de Seguridad Pública y al momento de excavar para comenzar a construir el micropilote de 2.5m se 

encontraban con obra inducida  y esto generaba doble gasto en mano de obra, por eso es importante generar un 

levantamiento a detalle de las obras subterráneas para evitar gastos innecesarios como una solución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen11.Obra civil, pilote de 4.5mts. 
Autoría propia CDMX; abril 2010 

Imagen12. Obra civil, pilote de 4.5mts. Autoría propia 
CDMX; abril 2010 

Imagen13. Obra civil, pilote de 4.5mts. 
Autoría propia CDMX; abril 2010 
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2.4- Realizando levantamientos de infraestructura en la CDMX 

Luego de ser supervisor de obra, se me capacitó para realizar levantamientos, para ese proyecto, dónde las  

actividades eran, realizar una investigación de infraestructura urbana (canalizaciones, registros, cables aéreos y  

subterráneos, diámetros y profundidades de tubería) de los servicios de Comisión Federal de Electricidad, alumbrado  

público, SACMEX , RNUM , drenaje, Pemex y de gas natural, esto era para ver la trayectoria de cada uno de los  

servicios y proyectar la cámara en un lugar estratégico que nos enviaba la Secretaria de Seguridad Pública, mediante  

coordenadas UTM. 

En el mismo proyecto, se realizaron levantamientos en zona urbana para la instalación de postes de 20m de altura 

realizando las mismas actividades de investigación, pero con mayor precisión, ya que se requería hincar un pilote de 

4.5mts de profundidad con un diámetro de 80cm, ya que existían complejidades como buscar el punto más certero 

para el izado y abatimiento del poste a 20mts de altura. (Ver imagen 14 y 15) 

Mi experiencia como supervisor de obra fue darme cuenta la importancia de una gran investigación es fundamental 

para realizar un buen levantamiento y evitar obras inducidas ya que en los proyectos de cámaras de 20mts. era de 

gran complejidad por las especificaciones que llevaba el armado del pilote así mismo aprendí sobre los derechos de 

vía que tiene PEMEX ya que no se debe construir sin autorización del personal encargado de la infraestructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Imagen 14. Levantamiento para la instalación de poste de 20m Autoría propia. 
CDMX; agosto 2014. 



 

30 
 

 

 

Imagen 19. Levantamiento para la instalación de poste ANPR, Autoría propia 
 CDMX; septiembre 2014. 

. 



 

31 
 

Para estos levantamientos nos apoyábamos para un estudio del subsuelo con un equipo llamado georadar o radar 

de penetración terrestre cuya función era detectar algún obstáculo en el subsuelo que impedía la excavación a los 

4.5mts de profundidad mediante una precisa radiografía. (Ver imagen 16) 

La experiencia que tuve con esta herramienta es que cuando se obtenía el resultado de una radiografía detectaba 

algunas tuberías y a veces detectaba otros elementos como lo son rocas, raíces, humedad y se confundía a la hora 

de analizar el espacio, por lo tanto, pienso que era mejor el uso de una cala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 16. Procedimiento para la Realización del “Site Survey” de los STV con cámara punta de poste. Pag.7 
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La misma necesidad del gobierno requería otro tipo de seguridad para los automóviles, se solicitó con los estructuristas 

un diseño que fuera el prototipo de un marco de estructuras metálicas en donde están empotradas las cámaras con 

sensores para detectar las placas de los automóviles que tuvieran algún reporte de robo, este tipo de marcos se 

llamaron Marcos ANPR (Automático Número de Placas). 

Se da comienzo con la petición del gobierno donde se retoma la Fase 2, en esta ocasión el proyecto era para el carril 

confinado del metrobús, que consistía en cubrir el carril de rodamiento de la dependencia del metrobús con un poste 

vertical que tenía una cámara y sensor para la detección de placas en el cual ubicaba a los automóviles no autorizados 

para transitar en el carril del metrobús. (Ver imagen 17 y 18) 

Con respecto a la experiencia de los proyectos anteriores RNUM presento una problemática en cuestión de costo ya 

que requerían realizar túneleo para las canalizaciones que llevaría la luz y el enlace de telecomunicaciones porque 

en el carril de rodamiento era de concreto hidráulico armado y no permitían abrir una zanja a cielo abierto en donde 

se realizó una investigación precisa y puntual de toda infraestructura de los servicios. (Ver imagen 19) 

Como solución y evitar doble gasto en tuneleos se ubicaban dos proyectos y se hacía una sola canalización para 

alimentar las dos cámaras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 18. Lugar estratégico para la instalación del ANPR carril del metrobús.  
Autoría propia. CDMX; septiembre 2014. Imagen 17. Lugar estratégico para la instalación del ANPR 

carril del metrobús. Autoría propia. CDMX; septiembre 2014. 
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Imagen 19. Levantamiento para la instalación de poste ANPR, Autoría propia 
 CDMX; septiembre 2014. 

. 
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2.5.-Estudio de caso: PERMISO MARGINAL PARA LA INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA EN 

CARRETERA 

FEDERAL 85 MÉXICO PACHUCA, ECATEPEC DE MORELOS, EN EL ESTADO DE MÉXICO, 2023.  

2.5.1 Introducción. 

Ante la demanda de cubrir zonas donde no hay servicios de Banda ancha de la compañía de RNUM en el municipio 

de Ecatepec en donde ya existe infraestructura, lo que nos solicitaron fue hacer una investigación de canalización 

para hacer un proyecto de instalación de fibra óptica para cubrir dicha demanda en la zona sin servicio. 

Dicha infraestructura se encuentra localizada sobre la carretera federal 85 México Pachuca y para poder ejecutar la 

obra la Secretaria de Comunicación y Transportes (SCT) nos solicita un permiso marginal para cumplir con su 

normatividad. 

2.5.2.- Contrato y presupuesto 

Cada año Telmex hace una logística comercial para vender servicios y recuperar clientes en zonas donde existe 

demanda, ante esta necesidad del cliente se  firma un contrato con Impulsora Mexicana de Telecomunicaciones, este 

contrato es para asegurar que durante todo ese año se le asignara proyectos de diseño de redes y también se le 

otorga un anticipo económico anual (omito cantidades y contrato por ser información de uso interno y confidencial); 

este anticipo cubre nóminas, costos directos e indirectos. 

Cada mes Telmex le da un paquete de proyectos, asignándole fechas máximas de entrega, esto para cubrir sus 

necesidades en zonas donde exista la competencia como IZZI, Total Play, Axtel, Megacable, etc. 

El gerente divisional de Impulsora asigna el paquete de proyectos a las oficinas, así mismo cada oficina cubre 

diferentes zonas dependiendo de la demanda de la ubicación de cada proyecto; el jefe de oficina reparte a cada 

supervisor un área a cubrir dentro de cada zona de trabajo, cada oficina se compone de 4 supervisores y cada 

supervisor tiene a su cargo 6 proyectistas; a su vez ese supervisor asigna actividades a cada proyectista para darle 

inicio al proyecto, cada proyectista se encarga de realizar una investigación, un levantamiento, ejecuta el proyecto y 

realiza un presupuesto de obra, cargado en un sistema “SACRE” muy parecido a Neodata, donde viene estipulado la 

cuantificación de materiales, los alcances del proyecto, catálogo de conceptos y mano de obra (omito cantidades y 

contrato por ser información de uso interno y confidencial).(Ver imagen 20)(Omito cantidades y contrato por ser 

información de uso interno y confidencial) 
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Imagen 20. Organigrama de como se compone un equipo de trabajo, Autoría propia 

 CDMX; octubre 2023. 
. 



 

36 
 

Al concluir cada proyecto se genera un oficio que funge como un comprobante para ir justificando el gasto de cada 

proyecto y esto irlo restando del anticipo anual, en caso de que el proyecto rebase el anticipo otorgado se alerta a con 

el Gerente de zona de Telmex y ellos determinan si se suspende o se otorga más capital para ejecución. 

2.5.3.- Subdirección de estudios y proyectos  

La SCT y la junta de caminos del Estado de México nos proporcionan su cronograma de gestión de proyectos con el 

orden que se entregaran sus requerimientos para el trámite de permiso marginal con la subdirección de estudios y 

proyectos de esas dependencias. 

En este caso de estudio no se realiza la memoria geotécnica ya que este es para la instalación de postería nueva, no 

se realizará plano de obras inducidas, solo aplica este tipo de planos cuando la trayectoria es aérea. 

Este caso de estudio se desarrolló basándose a los acuerdos con estas dependencias. (Ver imagen 21) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 21. Solicitud de trámite de permiso marginal. Junta de caminos de Edo. de México. 
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2.5.4.- Localización de estudio de caso 

Se realizará el proyecto para la instalación de un cable de fibra óptica subterráneo dentro del derecho de vía de la 

carretera federal (Mex 85) México – Pachuca (vía Morelos) municipio de Ecatepec de Morelos, en el estado de México, 

localizado del: km. 16+740 al km. 19+100 lado izquierdo y del km. 17+220 al km. 17+300; del km 19+060 al km 19+100 

del lado derecho. 

En el plano topográfico, solicitan marcar los desniveles y condiciones topográficas, coordenadas en cada punto que 

se encuentra ubicado los pozos donde será instalado el cable de F.O. Indicar el derecho de vía, considerando 20 

metros a cada lado del eje de la carretera, se debe presentar curvas de nivel, coordenadas UTM, marcando ancho de 

carriles y banquetas; arroyo vial sentido vehicular. Cuadro de eje de construcción. 

Límite de derecho de vía y cadenamiento a cada 20m indicando el kilómetro. 

En el plano de señalización de protección de obra 

Realizar un plano a escala 1:1000 considerando señales verticales, dispositivos de seguridad calculadas 

previamente en la memoria de protección de obra como son: 

-Cálculo de determinación de la velocidad restringida (vzt) 

-Cálculo de zona de información 

-Cálculo de zona de transición 

-Cálculo de zona de trabajo. 

-Cálculo de zona de redireccionamiento 

2.5.5.- Obtención de insumos. 

Plano impreso de ruta de cables más actualizado donde están ubicados los pozos, tipo de tubería, medida del 

centro a centro de pozo, nombre de calles, contorno de la planimetría, colonias, municipios información obtenida 

mediante el sistema geográfico. 

Odómetro o distometro esta es una herramienta para realizar medidas lineales, esto nos facilita para la medición de 

centro a centro de los pozos o registros, así mismo también medidas interpostales (centro a centro de poste). 
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GPS este instrumento es para la realización de levantamientos con coordenadas UTM que se obtienen mediante 

satélites para su georreferencia y elevaciones que nos permiten sacar curvas de nivel. 

Ganchos, son dos herramientas de metal con los que se abren los pozos. 

Guantes de protección de carnaza, para la seguridad de las manos. 

Conos de seguridad, estos son para la señalización de que se está laborando mientras esta el pozo abierto. 

2.5.6.- Levantamiento en sitio 

Con apoyo del plano de ruta de cables realizamos la medición del centro a centro de pozos para obtener la medida 

ya que nos servirá para la cuantificación de cable, se debe de abrir los pozos para verificar el ducto que será 

asignado para la inmersión del jalado del cable, mediante la ocupación de ductos. (Ver imagen 22 y 23) 

Se recaba la información que se obtiene mediante esa investigación para posteriormente actualizarla. 

Es de gran importancia asegurar la indicación del ducto para la instalación del cable porque el constructor se le 

facilite el trabajo. 

En el plano de ruta se ubicarán los pozos de la trayectoria para el permiso marginal midiendo el ancho de 

banquetas, ancho de carriles, ancho de camellón, que se encuentren en el derecho de vía de la SCT 20m de cada 

lado midiéndolos con el odómetro a partir del eje de la carretera federal, también se sacara el kilometraje de donde 

se encontrara ubicado el inicio y final del permiso marginal. 

Ya estando en el sitio con apoyo del GPS se obtienen las coordenadas UTM que nos arroja por satélite latitud, 

longitud y elevación, se van anotando conforme a puntos para identificar de donde estamos obteniendo esa 

información, esto nos ayudara para el plano topográfico y así mismo elaborarlo en el programa de Civil 3D  
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2.5.7.- Memoria descriptiva y justificativa.  

Esta memoria descriptiva se realiza en documento en Word como alcance de la SCT, en donde se describe la 

localización describiendo el tipo de carretera, los kilometrajes, se indica los planos y los kilometrajes que existen en 

los planos. 

Se describe el medio físico del municipio, su topografía y fisiografía. (Ver imagen 24) 

Esta información se encuentra en el programa municipal de desarrollo urbano (PMDU). 

Se menciona las medidas de seguridad para la instalación subterránea, indica los materiales y herramientas que se 

utilizaran para la inmersión. (Ver imagen 25) 

Imagen22. Medición con odómetro de centro a centro de pozo. 
Autoría propia CDMX; octubre 2023. 

Imagen23.Recabando información de la ocupación de ductos . 
Autoría propia CDMX; octubre 2023. 
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Y por último se describe brevemente el proceso para la ejecución de la obra. (Ver imagen 26)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Imagen24. Localización y descripción del medio físico del municipio, su topografía y 
fisiografía. 

(Teléfonos de México S.A de C.V., Documento interno, 25 de agosto de 2023) 
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 Imagen25. Medidas de seguridad RNUM. 
(Teléfonos de México S.A de C.V., Documento interno, 25 de agosto de 

2023) 
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Imagen26. Se describe el proceso de instalación normativa RNUM. 
(Teléfonos de México S.A de C.V., Documento interno, 25 de agosto de 

2023) 
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2.5.8.- Memoria de señalamiento de protección de obra.  

  

 

 

 Esta memoria de señalamiento de protección de 
obra se realiza en documento en Word como alcance 
de la SCT, en donde se describe la localización y de 
manera general el procedimiento con el cálculo de la 
velocidad restringida y zonas de obra, 
especificaciones de señales y dispositivos de 
seguridad (Ver imagen 27, 28,29,30,31,32,33) 

Imagen 27. Memoria de señalamiento de protección de obra Norma Oficial 
Mexicana NOM-086-SCT2-2015 
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 Imagen 28. Memoria de señalamiento de protección de obra Norma Oficial 
Mexicana NOM-086-SCT2-2015 
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Imagen 29. Memoria de señalamiento de protección de obra Norma Oficial Mexicana NOM-

086-SCT2-2015 
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 Imagen 30. Memoria de señalamiento de protección de obra Norma Oficial Mexicana NOM-
086-SCT2-2015 
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   Imagen 31. Memoria de señalamiento de protección de obra Norma Oficial Mexicana 
NOM-086-SCT2-2015 
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 Imagen 31. Memoria de señalamiento de protección de obra Norma Oficial Mexicana 
NOM-086-SCT2-2015 



 

49 
 

 

           Imagen 32. Memoria de señalamiento de protección de obra Norma Oficial Mexicana 
NOM-086-SCT2-2015 
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 Imagen 33. Memoria de señalamiento de protección de obra, Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCT2-2015 
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2.5.9.- Plano permiso marginal topográfico  

  

 

Obteniendo los puntos topográficos (del GPS)  
Se encuentran en un FORMATO csv conformados en 
columnas donde 1 columna es el número de punto 
(P), la segunda columna son las coordenadas UTM 
en norte(N), la tercera columna es de las 
coordenadas UTM en este(E), la cuarta columna es 
la elevación(Z) y quinta columna descripción del 
punto referenciado (D). (Ver imagen 34) 

Imagen34. Puntos topográficos en formato CSV. Autoría propia CDMX; agosto 
2023 

.   
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En Civil 3D se importan esos puntos, en grupo de puntos, nombrarlos como puntos topográficos, se activa el tool pace 

en la opción de grupo de puntos, seleccionar puntos topográficos y con la opción de crear puntos se importarán dando 

agregar para seleccionar el formato de Excel donde se encuentra la información con el orden de (PNEZD) (Ver imagen 

35) 

 
 

 

 

Imagen35.Exportación de puntos topográficas en Civil 3D. Autoría propia. CDMX; agosto 2023. 
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Se visualiza los puntos topográficos y después se va creando las superficies para realizar, esto es importante ya que, 

al momento de pasar los puntos topográficos, el software identificara la elevación de esos puntos y al momento de 

crear superficies estarán asociadas con las elevaciones. (Ver imagen 36) 

 

 

 

 

Imagen36. Visualización de puntos topográficos. Autoría propia. CDMX; agosto 2023. 
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Con el comando de GEOMAP  se activará la GEOLOCALIZACION de los puntos donde que se exporto, esto nos 

servirá para comparar el levantamiento topográfico con los mapas satelitales como el Google earth, ubicando cada 

trazo que se realizó con las superficies que se crearon en el software de civil 3D, ya que servirán para obtener la 

cuadricula con las coordenadas UTM. (Ver imagen 37) 

 

 

 

 

Imagen 37. Geolocalización (GEOMAP). Autoría propia. CDMX; agosto 2023  
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Cuando se va modelando las superficies el programa en automático va creando las elevaciones por lo que el proceso 
que se va realizando es muy certero a lo existe en el área del estudio de caso (Ver imagen 38) 

Imagen 38. Modelado de Curvas de nivel. Autoría propia CDMX; agosto 2023.  
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Después de realizar cada superficie, condiciones topográficas , banqueta camellones , se ubican los pozo 

referenciados con las coordenadas UTM numerándolo cada pozo, se indica el cetro de línea (CL),    se realiza el 

cadenamiento cada 20 m conforme al kilometraje, a partir del eje central de la carretera se marcara 20.0 m de cada 

lado para indicar el limite derecho de vía (LDV), las medidas de los anchos de carril con dirección al tramo de la 

carretera, los nombres de calles  se importaran la curvas de nivel de las cartas topográficas del INEGI que se ocupa 

para este permiso marginal con su etiqueta de nivel. 

Curvas mayores y curvas menores se deben de distinguir con líneas de colores diferentes (Ver imagen 39) 

 

 

 

Imagen 39. Curvas de nivel cadenamiento puntos topográficos, planimetría, límite de derecho de vía y coordenadas UTM  
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Se realiza un corte transversal a una escala de 1:200 con las acotaciones de banqueta de carriles, el centro de línea, 

limite derecho de vía, infraestructura, pozos, arboles, dirección de la carretera, esto es para saber si existe desniveles 

entre los dos cuerpos del eje vial (Ver imagen 40) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realiza un perfil del terreno, donde se indica el inicio del cadenamiento, con su elevación del terreno natural, su 

elevación subrasante, esto lo solicita la SCT ya que esta referenciado a la obra lineal y la rasante del eje del centro 

de línea de la carretera. (Ver imagen 41) 

 

 

Imagen 40 Corte transversal, el eje vial. Autoría propia. CDMX; agosto 2023 

Imagen 41. Perfil del terreno elevaciones cadenamiento y rasante. Autoría propia. CDMX; agosto 2023 
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En el cuadro de coordenadas es una tabla donde se indica. Las estaciones que es el cadenamiento de eje, PV es el 

punto visado, rumbo la distancia entre el PV a la estación, la V es la traza en curva para el rumbo. Y a las coordenadas 

UTM (EJE X Y EJE Y) (Ver imagen 42) 

 

 

 

 

Imagen 42. Cuadro de construcción del eje. Autoría propia. CDMX; agosto 2023 
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2.5.10.- Plano permiso marginal planta general  

La Secretaria de Comunicación y Transportes (SCT) solicita un permiso marginal para la construcción de esta 

instalación, con especificaciones puntuales como son: detalles, notas (SCT) simbología, cuadro de datos, croquis de 

localización que deben de llevar en los planos de planta general, indicando la ubicación de los registros o pozos donde 

se instalará el cable sobre la canalización de RNUM. 

Marcar el l.d.v (límite de derecho de vía), planimetría, nombre de calles y avenidas, centro de línea de la carretera, 

kilometraje de inicio de obra, cadenamiento cada 20 metros indicando el km., sentido vehicular en una escala de 

1:1000, cortes transversales, indicando las partes de la carretera y la infraestructura esc: 1:200 esto con su memoria 

descriptiva y justificativa, programa de obra. 

Después de haber recabado la información obtenida en terreno se hace la digitalización en el programa de AutoCad. 
(Ver imagen 43) 

 

 Imagen 43. Desarrollo de plano permiso marginal con especificaciones puntuales. Autoría propia CDMX; agosto 

2023. 
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En el cuadro de descripción de materiales y datos 

complementarios se cuantifica la distancia lineal del 

marginal, el número de conductores se refiere a la 

capacidad y el tipo de cable de fibra óptica que se va a 

instalar, el diámetro del cable y el kilometraje del inicio 

y termino del plano marginal indicando el lado de 

instalación (izquierdo). 

La simbología es la que se utiliza en los proyectos de 

RNUM esta simbología ya se encuentra avalada con el 

personal de la SCT para ocuparla para los permisos 

marginales. 

Las notas adicionales de la SCT indicando la 

responsabilidad a RNUM sobre los planos As Buit de 

construcción que debe de entregar ante las 

autoridades. (Ver imagen 44)  

 

Imagen44. Sellos normativos para planos de permisos marginales.  
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El cuadro de notas adicionales SCT es un reglamento interno donde 
explica el aprovechamiento del derecho de vía y las obligaciones del 
concesionario RNUM para evitar algún daño en dicha carretera y que 
pudiera tener alguna sanción por alguna infracción de no cumplir sus 
obligaciones durante la instalación. 
En el cuadro de notas SCT adicionales menciona sobre la reparación 
en el caso de que la obra afecte alguna infraestructura ajena que se 
encuentre dentro del derecho de vía. 
El último recuadro es un detalle de las medidas interiores de un pozo 
existente se indica espesor de muro, de loza y profundidad; con una 
línea roja señala la inmersión del cable dentro del ducto. (Ver imagen 45) 

Imagen45. Sellos normativos para planos de permisos marginales.  
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Imagen46. Sellos normativos para planos de permisos marginales.  

Imagen47. Sellos normativos para planos de permisos marginales.  

Croquis de localización F/E. 
 

En este sello se debe de indicar con una 
imagen de Google maps la ubicación donde 
inicia el permiso marginal, el kilometraje, el 
tipo de carretera y el tramo del municipio. 
Se indica con una línea discontinua en color 
rojo toda la trayectoria hasta donde terminara 
el permiso marginal con una leyenda termina 
marginal el kilometraje de la carretera federal, 
el número de carretera y el tramo. (Ver imagen 

46) 

Cuadro de instalación del cable de pozo a 
pozo, en este se indica el número de pozo 
inicial al pozo consecutivo, la longitud que 
existe entre esos dos el tipo de cable que se 
va a instalar y el calibre o capacidad del 
mismo cable de FO. (Ver imagen 47) 
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Imagen48. Sellos normativos para planos de permisos marginales.  

Imagen49. Sellos normativos para planos de permisos marginales.  

El cuadro de notas SCT son las explicaciones que vienen 
en el plano, ubicación del marginal, con cable de fibra 
óptica, las recomendaciones del derecho de vía, los 
cruzamientos en caso de que fuera la trayectoria área y los 
planos detallados en caso de que existiera un cruzamiento. 
(Ver imagen 48) 
 
En el cuadro de datos se debe especificar la Secretaria de 
Infraestructura de Comunicaciones y Transportes. 
Numero de carretera federal, el tramo, nombre de la obra, 
personal de residencias de las carreteras, el nombre del 
concesionario solicitante, los tramos de instalación 
indicando el kilometraje de cada plano. (Ver imagen 49) 

En el plano de planta general se va indicando el norte, la 
ubicación de los pozos numerándolos donde se instalará 
el cable sobre la canalización de RNUM; indicando la 
medida de centro a centro de pozo ubicándolos si se 
encuentran en banqueta o en arroyo vehicular. 
Se marca el l.d.v (límite de derecho de vía), planimetría, 
nombre de calles y avenidas, centro de línea de la 
carretera, kilometraje de inicio de obra, cadenamiento 
cada 20 m indicando los km., sentido vehicular, línea de 
corte transversal esta debe de tener un ángulo de 90° 
conforme al eje del centro de línea, indicando el inicio del 
marginal con el kilometraje, el tipo de carretera, numero de 
carretera y el tramo esto se dibuja en una escala de 
1:1000. (Ver imagen 50)  
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  Imagen 50. Sellos normativos para planos de permisos marginales. Autoría propia CDMX; agosto 2023. 
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Se realiza un corte transversal a una escala de 1:200 con las acotaciones de banqueta de carriles, el centro de línea, 

limite derecho de vía, infraestructura, pozos, arboles, dirección de la carretera. (Ver imagen 51) 

 

 

  

Imagen51. Sellos normativos para planos de permisos marginales. Autoría propia CDMX; agosto 2023   

El último sello que lleva es un detalle de un corte transversal de 
un cable de fibra óptica indicando toda su estructura interna. 
(Ver imagen 52) 

Imagen52. Sellos normativos de RNUM. 
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2.5.11.- Plano de permiso marginal. (Señalamiento de protección de obra). 

Como se menciona en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-086-SCT2-2015 SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS 

PARA PROTECCIÓN EN ZONAS DE OBRAS VIALES SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES y 

el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN “tiene por objeto establecer los requisitos generales que han de 

considerarse para diseñar e implantar el señalamiento y los dispositivos de protección en zonas de obras en 

las carreteras y vialidades urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal. (Ver imagen 53) 

Con el propósito de que el señalamiento y los dispositivos de protección sean de ayuda para que los 

vehículos, tanto del autotransporte federal como público en general, transiten en forma segura por las 

carreteras y vialidades urbanas donde se ejecuten trabajos de construcción, modernización o conservación, 

esta Norma es de aplicación obligatoria en:  

-las carreteras y vialidades urbanas federales;  

-las carreteras estatales y municipales;  

-las vialidades urbanas que sirvan de enlace entre las carreteras federales, estatales y municipales;  

-las vialidades urbanas que comuniquen a las terminales federales de autotransporte de pasaje o de carga, a 

los aeropuertos y aeropistas, a las terminales ferroviarias, a los puertos marítimos, a los puertos fronterizos 

y a los parques industriales, así como a los destacamentos militares, de la Policía Federal, de la Cruz Roja 

Mexicana y a las instalaciones de protección civil; las vialidades urbanas de la Ciudad de México y otras 

vialidades urbanas que las autoridades estatales y municipales así lo establezcan. Las intersecciones 

formadas por las carreteras y vialidades referidas, con otras vialidades urbanas, se señalizarán conforme a 

lo establecido en esta Norma”.35 

35.Norma (2016) NORMA Oficial Mexicana NOM-086-SCT2-2015, Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales. 

Imagen 53. Planta general indicando la protección de obra. Autoría propia 
CDMX; agosto 2023 
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En esta imagen se puede observar la zona de información, es el principio del tramo en construcción, se indica 

señalamientos de reducción de velocidad, señalamientos con trafitambos (Ver imagen 54) 

 

 

 

 

En esta imagen se puede observar la zona de trabajo donde el personal está indicando a los conductores que deben 

moderar la velocidad por obras. (Ver imagen 55) 

 

 

 

Imagen54. Zona de información. Autoría propia CDMX; septiembre 2023 

Imagen55. Zona de trabajo Autoría propia CDMX; septiembre 2023 
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En esta imagen se observa la zona de redireccionamiento es donde se acaba la zona de trabajo, el personal 

abanderado le indica al conductor que puede transitar a una velocidad de 60km/h (Ver imagen 56)  

 

 

 

 

En esta imagen es donde termina la zona de seguridad de protección de obra. (Ver imagen 57)  

 

 

Imagen 56. Zona de redireccionamiento. Autoría propia CDMX; septiembre 2023 

Imagen 57. Termina la protección de obra. Autoría propia CDMX; septiembre 2023 
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En estos sellos normativos del Diario Oficial de 
la Federación se menciona como realizar el 
cálculo para la zona de información, que se 
debe considerar para las señales restrictivas 
de velocidad, señales preventivas y señales 
informativas en la imagen se muestra el 
procedimiento de cómo sacar el cálculo con las 
fórmulas de esta normativa. (Ver imagen 58)  

Imagen 58. NORMA Oficial Mexicana (2016) NOM-086-SCT2-2015 



 

70 
 

 

 

En el cuadro de la separación de señales 
es el resultado del cálculo de la velocidad 
restringida, para saber la velocidad km/h 
que nos indica la distancia de la tabla y el 
cálculo de trabajo la longitud de área de 
protección es el resultado del cuadro de 
separación de señales.  
El resultado de la zona de trabajo se va a 
repetir a lo largo del tramo hasta llegar al 
final de la obra. (Ver imagen 59)  

Imagen 59. NORMA Oficial Mexicana (2016) NOM-086-SCT2-2015 



 

71 
 

 

  

  

 

Este último cálculo es para saber los 
trafitambos que se utilizaran durante toda la 
trayectoria y se contempla con el resultado de 
la velocidad restringida con el resultado de la 
zona de transición, la zona de trabajo y el 
resultado de la zona de redireccionamiento. 
(Ver imagen 60) 

 

Se indica la simbología con las 
especificaciones de los dispositivos de zonas 
de obras viales (Ver imagen 61) 

Imagen 60. NORMA Oficial Mexicana (2016) NOM-086-SCT2-2015.  

Imagen 61. NORMA Oficial Mexicana (2016) NOM-086-SCT2-2015, 
simbología.  
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2.5.12.- Programa de Obra. 

En el programa de obra se realizará la actividad por semana ya que el permiso tiene una vigencia de 1 mes para 

concluir el trabajo, el constructor asignado será CARSO. (Ver imagen 62) 

 

 

 

Imagen 62. Programa de obra CARSO. 
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2.5.13.- Entrega de proyecto plano marginal realizado a Gestoría.  

Este proceso de entrega se le envía por correo al departamento de gestoría donde se entrega en físico y en digital 

de todos los documentos y planos, donde el personal de gestoría hace una revisión para la aceptación del 

documento y se realiza una carta de recibido (omito carta de recepción por contrato por ser información de uso 

interno y confidencial). 

Gestoría es el encargado de acudir con la dependencia SCT para aprobar dicho trámite.  
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Capítulo 3.  

A modo de conclusión. 
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3.1.- Conclusiones Generales 

La importancia del avance tecnológico como lo menciona José Manuel Huidobro Moya en la modernización es que 

en los últimos años es que antes la empresa Telmex tenía el servicio de voz y conforme al paso de los años se adaptó 

a las necesidades  de los clientes, como un mejor servicio de comunicación y esto implicaba cambiar su infraestructura 

de cobre por cable de fibra óptica, para ofrecer servicios de  voz y datos , ya que en la pandemia que vivimos a nivel 

mundial la mayor parte de los empleados, estudiantes y maestros requerían una comunicación a distancia de servicios 

de datos con videollamadas, videoconferencias, una comunicación rápida y eficaz por medio del correo electrónico. 

Como parte de la historia de las telecomunicaciones, antes el servicio de internet que ofrecía Telmex cubría solo para 

clientes residenciales y comerciales, con la instalación de un módem donde solo se tenía acceso por medio de las 

computadoras ya que los celulares en ese tiempo no estaban adaptados para el uso de internet; con el tiempo el 

avance tecnológico y con forme a la demanda los aparatos electrónicos se fueron adaptando al uso de datos móviles 

para navegación. 

Telmex adapto una tecnología francesa para la infraestructura de canalización como fue la tubería de PVC con tubos 

de policloruro de vinilo y los tipos de pozos o registros con medidas estándar que se adaptan a la canalización de 

PVC  ya que tuvieron que capacitar al personal de proyectos y del área de construcción para implementar con su 

normatividad grandes distancias (295 m) ya que anteriormente se utilizaban ductos de concreto y no se podía hacer 

curvas por el tipo de material del ducto y esto implicaba mayor gasto para darle instalación y mantenimiento de cables 

sobre esa infraestructura. Telmex tuvo que invertir en Telecomunicaciones, en la actualidad el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones le exigió a Telmex compartir su infraestructura a la competencia como lo es IZZI, Total play, 

Avantel, Megacable, Axtel, etc.; sin que estos hayan invertido en la infraestructura, solo en su instalación.   

3.2.-Aportaciones  

Antes cuando se realizaban los proyectos de larga distancia que consistía en conectar entidades, poblaciones, y 

comunidades mediante enlaces troncales, los proyectos de instalación eran sobre la carretera federal, estatal o 

municipal, no eran tan estrictos en sus permisos marginales ya que eran más sencillos porque no se requería tanto 

tramite o planos. 

Con el tiempo estas mismas dependencias como la SCT y estatal Junta de caminos en el departamento de 

Subdirección de estudios y proyectos sus residentes quieren tener un control para la instalación de cualquier servicio 

sobre las carreteras. 
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Impulsora solo se dedica a los proyectos de diseño y cuando se enfrentó con esos requerimientos se adaptó para 

darle una solución. 

Durante el proceso de este caso de estudio opté por reforzar los conocimientos de topografía, mediante cursos donde 

aprendí como realizar las curvas de nivel, como sacar puntos topográficos, niveles, coordenadas UTM, cadenamientos 

y poder aplicarlos en el proceso del proyecto de permiso marginal. 

Con los conocimientos anteriores me capacite en Civil 3D mediante un curso, ya que es un software especial para 

este tipo de proyectos; ahí mismo me facilitaron material de consulta de las normatividades de la SCT para la 

aplicación de este estudio de caso esto es de gran importancia para ser eficaz en la ejecución. 

Para la realización del plano de protección de obra se tuvo que investigar cómo realizar los cálculos para implementar 

el señalamiento y los dispositivos de protección como lo mención el Diario Oficial de la Federación y también lo 

menciona la “NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-086-SCT2-2015 SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA 

PROTECCIÓN EN ZONAS DE OBRAS VIALES SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES y el 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. 

Como aportación de los conocimientos que obtuve durante el desarrollo del estudio de caso que muestro en este 

reporte sea de gran apoyo para mis compañeros de trabajo cuando ellos se enfrenten a este tipo de permisos, así 

mismo para algún estudiante que desee consultar este documento. 

3.3.-Bibliografía. 

HUIDOBRO MOYA, JOSÉ MANUEL (s.f.). Redes y servicios de telecomunicaciones. Thomson ediciones Spain 

Paraninfo, S.A.  Pág. 1,2 Sitio web: 

https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=m58VnOVcApsC&oi=fnd&pg=PA1&dq=+telecomunicaciones&

ots=USDGUex1OE&sig=c-efuOExZXueJgx3BxU2atFVcpU#v=onepage&q=telecomunicaciones&f=false 

Pérez Yuste, Antonio (2006). Sobre la etimología de Telecomunicación. Foro histórico de las telecomunicaciones 

Pag.77 sitio web: https://www.researchgate.net/publication/38292329 

 

Ing. Valentín García (2015) Publicado en revista #59 -La historia de las telecomunicaciones en México- sitio web: 

https://electrica.mx/la-historia-de-las-telecomunicaciones-en-mexico/ 

 

https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=m58VnOVcApsC&oi=fnd&pg=PA1&dq=+telecomunicaciones&ots=USDGUex1OE&sig=c-efuOExZXueJgx3BxU2atFVcpU
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=m58VnOVcApsC&oi=fnd&pg=PA1&dq=+telecomunicaciones&ots=USDGUex1OE&sig=c-efuOExZXueJgx3BxU2atFVcpU
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=m58VnOVcApsC&oi=fnd&pg=PA1&dq=+telecomunicaciones&ots=USDGUex1OE&sig=c-efuOExZXueJgx3BxU2atFVcpU
https://www.researchgate.net/publication/38292329
https://www.researchgate.net/publication/38292329
https://electrica.mx/la-historia-de-las-telecomunicaciones-en-mexico/
https://electrica.mx/la-historia-de-las-telecomunicaciones-en-mexico/


 

77 
 

Casos exitosos (2022) Caso Telmex: La empresa de Telecomunicaciones más importante de México- sitio web: 

https://www.casosexitosos.com/tecnologia/telmex-caso-empresa/ 

 

Comisión Federal de Electricidad. (2016) Postes de Concreto. Página web. 

https://lapem.cfe.gob.mx/normas/pdfs/t/J6200-03.pdf 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (2018) “MANUAL DE PROYECTO GEOMÉTRICO DE CARRETERAS 

2018” sitio web: https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-

%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf  

 

Diario Oficial de la Federación (1992) Reglamento para el aprovechamiento del derecho de vía de las carreteras 

federales y zonas aledañas  Pág. 1 Sitio web: 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf 

 

Sistema de coordenadas (s.f.) Pag.6 Sitio web: 

https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/internet/sistema_de_coordenadas.pdf  

Reglamento (1992) Diario Oficial de la Federación 

NORMA Oficial Mexicana (2016) NOM-086-SCT2-2015, Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de 

obras viales. Sitio web: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5442475&fecha=24/06/2016#gsc.tab=0 

 

 

 

https://www.casosexitosos.com/tecnologia/telmex-caso-empresa/
https://www.casosexitosos.com/tecnologia/telmex-caso-empresa/
https://lapem.cfe.gob.mx/normas/pdfs/t/J6200-03.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
https://comunicaciones.edomex.gob.mx/sites/comunicaciones.edomex.gob.mx/files/files/SCT%20-%20Manual%20Proyecto%20Geometrico%20Carreteras%202018.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo88934.pdf
https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/internet/sistema_de_coordenadas.pdf
https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/internet/sistema_de_coordenadas.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5442475&fecha=24/06/2016#gsc.tab=0

	Sin título

